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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 069 -2O2g.M

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de
la Constitución Política del Pe¡ú, conco¡darrte con e1 Artículo II de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomía tienen Ia facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Articulo 20' de 1a Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dicta¡ resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el Articulo 39" de ia citada Ley;

Que. mediante Decreto Supremo N' O19-20I7-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento
del Decreto Legislativo N" 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Sen'icios
de Saneamiento, en el Artículo 20" Incisos 2O.1 y 20.2, señala que las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o
Provincial, según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisdicción pe¡tcnecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Artículo N" 1i1'del Decreto Supremo N" 019-2017-
VIVIENDA, donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su
inscripcrón en el Libro de Orgaaizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud Registrada con Expediente N" 132082, de fecha 27 de enero
de 2023, el señor Julián Ubaldo, identificado con DNI N" 31613862, en su condición
de Presidente Electo de la Organización Comunal "Junta Administradora de Sen'icios
de Saneamiento (JASS) del Sector de Pashtac Puquio, Centro Poblado Rural de
Atipayán, Distrito de Independencia, Provincia de Hua¡az, Departamento de Ancash",
solicita el Registro de la Organización Comunal, del Consejo Directivo y el Fiscal de
la referida JASS, cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad
vigente, solicita el reconocimiento e inscripción y registro en el Libro de Registro de

Organizaciones Comunales de la Municipalidad, petición que es procedente atender;
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Independencia , 20 d,e ma¡zo de 2023.

VISTO: El Expediente Administrativo N' 132082-0, del Presidente Electo del Sector
de Pashtac Puquio, Centro Poblado Rural de Atipayán, Informe N. 016-2023-
MDI/GSB/GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha 03 de febrero de 2O23, y el Informe N"
0437 -2O23-MDI-GSB/GA/ SGGA/ SG, referente al reconocimiento de la Junta
Administradora de Servicios de Sanearniento (JASS) de1 Sector de pashtac puquio,
Centro Poblado de Atipayán, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash, y;

COIYSIDERANDO:

I
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Que, con Informe N" 016-MDI-GSB,GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha 03 de febrero de
2023, el Responsable del Área Técnica Municipal (ATM) de Gestión de Servicios de
Saneamiento, de la Municipalidad Distrital de Independencia, ha dado Ia
conformidad para el Reconocimiento y Registro del Consejo Directivo y Fiscal de la
JASS del Sector de Pashtac Puquio, en el Centro Poblado de Atipayán;

Que, con Informe N' O437-2O23-MDI-GSB/GA/SG, de fecha 02 de matzo de 2023,la
Sub Gerente de Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de Independencia,
emite la conformidad del Reconocimiento de la nueva Junta Di¡ectiva de la JASS del
Sector de Pashtac Puquio, en el Centro Poblado de Atipayán;

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20" numeral 6) de la
Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las üsas de la Secreta¡ía General,
Asesoría Jurídica, Servicios Públicos y Gesüón Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCITLO 1'- R.ECOITOCER a la Organización Comunal denominada "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Sector de Pashtac Puquio,
Centro Poblado Rural de Atipayán, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Depa¡tamento de Ancash", como organización comunal responsable de la
administración, operación y ma¡tenimiento de los Servicios de Saneamiento de Agra
Potable en dicho centro poblado.

ARTÍct LO ?- RDCONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Sector de Pashtac
Puquio, Centro Poblado Rural de Atipayárr, Distrito de Independencia, Provincia de
Htaraz, Departamento de Ancash", por el período de dos (02) años, del 24 de enero
de 2023 a124 de enero de 2025, a las siguientes personas:

CARGO NOMBR.ES Y APELLIDOS
sExo

DNI
H M

PRESIDENTE/ A JULIÁN UBALDO X 3 r613862
TESORERO/A ROSA ISABEL LEWA RUPAY x 3 1683188

SECRETARIO/ A JAVIER ADRIÁN BRONCANO ALBERTO x 42142695
VOCAL i DIONISIA ALBERTO GUERRERO x 3t659792
VOCAL 2 RUFINA BARTOLOM É DE GUARDA X 31607509
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ARTÍCITLO 9..- REICONOCER como Fiscal de la "Junta Administradora de Servicros

de sa¡eamiento (JASS) del Sector de Pashtac Puquio, centro Poblado Rural de

Atipayán, Distrito de Independencia, Proüncia de Hualaz, Departamento de Ancash",
poi ei periodo de tres (03) anos, del 24 de enero de 2023 al24 de enero de 2O26, ala
siguiente persona:
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CARCTO NOMBRES Y APELLIDOS
sExo

DNI
H

FISCAL MIRIAN MARGARITA MACEDO INTI X 4791a592

ARTiCITLO 4'.- DISPONER que el Área Técnica Municipal de Gestión de Servicios de
Saneamiento rea-lice el Registro de los miembros del Consejo Di¡ectivo de la "Junta
Administradora de Seryicios de Saneamiento (JASS) del Sector de Pashtac Puquio,
Centro Poblado Rura-l de Atipayán, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", en el Libro de Registro de Organizaciones Comunales de
la Municipalidad y proceda con la emisión de la Constancia de Inscripción respectiva.

ARTfCITLO 5".- NOTIFICAR a la "Junta Administradora de Servicios de Sa¡eamiento
(JASS) del Sector de Pashtac Puquio, Centro Poblado Rural de Atipayá,n, Distrito de
Independencia, Proüncia de Huaraz, Departamento de Ancash', con la presente
Resolución de Alcaldía para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCI,I,o 6'.- ENCARGAR a los órganos competentes de Ia Municipalidad rea-liza¡
Ias acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Resolución y cumplan bajo responsabilidad funciona-l y administrativa con pubücar
la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web Institucional a través del órgano
competente, en el presente caso, la Sub Gerencia de Tecnologia de la Información y
las Comunicaciones, debiendo remitírsele una copia de la misma.

Regístrese, Comuníquese y Archívese

RCGC-A(p)/anvm
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